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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERIA DE BIENESTAR SOCIAL 

Dirección General de Servicios Sociales 

414. RESOLUCIÓN Nº 1923 DE FECHA 12 DE ABRIL DE 2019, RELATIVA A LA 
CONVOCATORIA DE LAS SUBVENCIONES EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA 
COMPETITIVA, DE BIENESTAR SOCIAL DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA, 
DESTINADAS A ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO, AÑO 2019. 
 
Documento de Variables de Propuesta 
 
I.- El Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 6 de septiembre de 2017, estableció las bases reguladoras 
de la convocatoria por procedimiento de concurrencia competitiva de las subvenciones institucionales para 
entidades sin ánimo de lucro para el desarrollo de programas de interés social, publicadas en el Boletín 
Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME n.º 5490, de 27/10/2017), en adelante Bases Reguladoras 
(Decreto núm. 133 de 20 de octubre de 2017)). 
 
II.- El Reglamento Orgánica de la Consejería de Bienestar Social y Sanidad en su artículo 2.2. f) A. 2 (BOMe 
nº 5026, de 17/05/2013), recoge entre las funciones el el desarrollo de programas y la concesión y gestión 
de subvenciones en materia de asistencia social, sanidad y consumo Posteriormente y como consecuencia 
de la reordenación político-administrativa de las Consejerías que forman el Gobierno de la Ciudad de Melilla, 
el Acuerdo del Consejo de Gobierno de 30 de septiembre de 2016 (BOMe Extraord. nº 17, de 30/09/2016), 
realizada con ocasión de la nueva atribución de competencias a cada una de las áreas se dispone como 
competencia de esta Consejería de Bienestar Social, el desarrollo de programas y la  concesión y gestión 
de subvenciones en materia de asistencia social   
 
III.- Con fecha 25 de octubre de 2017 se publica en BOME extraordinario número 18 el Plan Estratégico 
General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla 2017-2019, en la redacción dada por el 
Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 14 de septiembre de 2018, relativo a la modificación del plan 
estratégico de subvenciones (BOMe. núm. 5591, de 16 de octubre de 2018) el cual recoge como actividad 
subvencional en el ámbito de los servicios sociales, la convocatoria pública de las presentes subvenciones 
para Ayudas a Entidades y Asociaciones sin ánimo de lucro para el desarrollo de programas de interés 
social, mediante la modalidad de concurrencia competitiva en la Aplicación Presupuestaria 05 23102 48902. 
 
IV.- En los Presupuestos Generales de la Ciudad Autónoma de Melilla aprobados por el Pleno de la 
Asamblea de 2019, se recoge en la Aplicación Presupuestaria 05 23102 48902, en donde aparece un 
importe de 164.302,36 €, para hacer frente a la presente convocatoria por procedimiento de concurrencia 
competitiva de las subvenciones institucionales para entidades sin ánimo de lucro para el desarrollo de 
programas de interés social. 
 
V.- La Ley 43/2015, de 9 de octubre, del Tercer Sector de Acción Social, señala en su Preámbulo que: El 
Tercer Sector de Acción Social se corresponde con esa parte de nuestra sociedad que siempre ha estado 
presente en las acciones que han tratado de hacer frente a las situaciones de desigualdad y de exclusión 
social. Si se considera que estas no están causadas por hechos coyunturales, sino por la persistencia de 
problemas estructurales económicos y sociales generadores de inequidad, el tejido social de entidades y 
asociaciones que conforman el hoy denominado Tercer Sector de Acción Social se ha postulado en todo 
momento como una vía de acción ciudadana alternativa, o a veces complementaria, respecto de la gestión 
institucional pública, con soluciones nacidas de la participación social orientadas a evitar que determinados 
grupos sociales se vean excluidos de unos niveles elementales de bienestar 
 
VI.- La Ley 43/2015, de 9 de octubre, del Tercer Sector de Acción Social, señala en su artículo 6, relativa a 
las medidas de fomento de las entidades del Tercer Sector de Acción Social de ámbito estatal, incluye entre 
las mismas las de apoyo y promover los principios del Tercer Sector de Acción Social;  Adecuar los sistemas 
de financiación pública en el marco de la legislación de estabilidad presupuestaria y, en todo caso, de 
acuerdo con lo previsto en la normativa de la Unión Europea en materia de ayudas de Estado. 
Posteriormente el art. 7, relativo al Programa de impulso de las entidades del Tercer Sector de Acción 
Social, se incluye la financiación pública de las entidades del Tercer Sector de Acción Social 
 
VII.-  El Plan de Inclusión Social de la Ciudad de Melilla recoge de forma trasversal la necesidad de continuar 
y mejorar la financiación a las Entidades del Tercer Sector que coadyuvan con esta Administración al 
desarrollo de Programas de interés social. 
 
VIII.- Existe crédito disponible en dicha Aplicación Presupuestaria según consta en los RC 
SUBVENCIONES nº 12019000006213 de 5 de febrero de 2019, por importe de 122.302,36 € y RC 
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